
ORD. Nº.: 1590 

MAT.: Remite Informe N°1372, de 2023, 
del Observatorio de ChileCompra.  

SANTIAGO, 27 de septiembre de 2023 

DE : VERÓNICA VALLE SARÁH 
DIRECTORA  
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 

A : MARCELLO LIMONE 
CONTRALOR REGIONAL 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

Junto con saludar, solicito a usted tomar conocimiento del informe señalado en 
la referencia, elaborado por el Observatorio ChileCompra con la asesoría jurídica de la 
Fiscalía de esta Dirección y por cuyo medio se da cuenta de prácticas que podrían 
vulnerar la normativa vigente sobre compras y contrataciones públicas. Lo anterior, en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 104 bis del Reglamento de la Ley N°19.886, 
que faculta a la Dirección de Compras y Contratación Publica a emitir orientaciones y 
recomendaciones generales, conducentes a la difusión de buenas prácticas y el 
fortalecimiento de la probidad en la contratación pública. 

En atención a las conclusiones formuladas en el informe de Observatorio 
ChileCompra que se adjunta al presente oficio, se sugiere evaluar posibles infracciones 
a la normativa de compras vigente, así como las subsecuentes responsabilidades 
funcionarias.  

Por último, manifestamos nuestra mayor disponibilidad a fin de resolver sus 
consultas respecto de la información entregada, dejando a su disposición los datos de 
contacto de la jefatura del Observatorio ChileCompra, don Juan Cristóbal Moreno 
Crossley . 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

VERÓNICA VALLE SARÁH 
DIRECTORA 

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 

RMZ/ASM 
Distribución: 

Destinatario. 

Nombre Firmante: Verónica Valle 

Fecha: 2023-09-27 

ID: 9659 

Url: https://ayuda.mercadopublico.cl/verificadordoc/?cod=9659 



 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
    
 

 
 

 

   



 

 
 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 




